DECLARACIÓN JURADA DE NO EJERCICIO LIBERAL

	APELLIDOS Y NOMBRES: __________________________________________________________

	PROFESION: ______________________________
	No. AFILIADO C.J.P.P.U.: __________________

	DOMICILIO CONSTITUIDO (C.T.): ___________________________________________________

	LOCALIDAD: ______________________
	DEPARTAMENTO: ______________________________

	TEL.: ______________________________
	CELULAR: _____________________________________

	E-MAIL: __________________________________________________________________________


DECLARACIÓN DE NO EJERCICIO DESDE: Día ______ Mes ______ Año ________

Manifiesta que el ejercicio profesional liberal lo realizaba en _______________________________________

Teléfono ________________. Que  SI        NO        compartía el domicilio de ejercicio con otros profesionales.

DENUNCIA DE TODOS SUS SERVICIOS PROFESIONALES Y NO PROFESIONALES

	INSTITUCION O EMPRESA (NOMBRE Y DOMICILIO)
	CARACTER DEL CARGO
	FORMA DE PAGO
	DESDE
	HASTA
	CAJA QUE AMPARA

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Declara los siguientes medios de vida: ____________________________________________________

	___________________________________________________________________________________


Motivos por cuales formula la declaración de no ejercicio: (Marcar lo que corresponda) 

	Causal jubilatoria configurada
	
	Impedimento legal
	

	Desocupación
	
	Por enfermedad
	

	Goce de subsidio por desempleo
	
	Exterior :   a)Radicación
	

	Actividad subordinada únicamente
	
	                  b) Viaje
	

	Actividad Full – time
	
	Jubilado
	

	Impedimento constitucional
	
	Otros motivos
	


Se notifica que: 
· Deberá retirar la chapa o cartel profesional de estudios y domicilios, y dar de baja todo tipo de aviso en la prensa o en guías profesionales, telefónicas o sociales o toda otra forma de publicitar su condición de profesional., y especialmente de los listados de los organismos que utilizan servicios de peritaje o arbitraje en el ámbito de su profesión o competencia.
· “Las declaraciones juradas de ejercicio y no ejercicio sólo se aceptarán cuando refieran a un plazo mínimo de 90 (noventa) días….” (Art. 67 de la Ley 17.738).

· Al profesional que declare no ejercicio de su profesión, interrumpiendo un período de ejercicio menor a un (1) año, le corresponderá el pago de gastos de administración y fiscalización. (Art.68 de la Ley 17738).

	FECHA: __________________
	______________________________________

	
	Firma del profesional


DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A AFILIADOS


